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Alta Comisionado de la ONU

Señores,

A través del presente queremos manifestar nuestra preocupación ante las detenciones arbitrarias, uso excesivo de la fuerza, petición de seguridad física, psicológica, jurídica y respeto al debido proceso.

Se anexa la acción urgente emitida por la Red de Alerta Temprana, coordinación de organizaciones defensoras de derechos humanos en México.

Teniendo en cuenta los tratados internacionales firmados y ratificados por México,  manifestamos nuestra profunda preocupación por la grave situación de derechos humanos que se vive en México. 

La red de alerta temprana hace el recordatorio de que el día 20 de noviembre de 2008 realizó la Petición de seguridad y respeto al derecho de manifestación y libre tránsito para los ejidatarios de Tlahuac, ya que fueron agredidos ejidatarios del municipio, en su mayoría mujeres y niños, por un grupo de aproximadamente 500 granaderos. Asi mismo, denunciamos los hechos ocurridos el dia 3 de abril, que constatan que los actos de intimidación hacia los ejidatarios que aun viven en el predio, limitan sus derechos elementales, y que a su ves, no han sido atendidos los llamados y comunicaciones realizadas a las autoridades para resolver el conflicto sin menoscabar la dignidad humana de los ejidatarios, por lo que rechazamos nuevamente que se pretenda dar una salida policiaca a un asunto de carácter social y que  es responsabilidad del Estado la seguridad de los ejidatarios.

Por lo anterior solicitamos: 

i. Que se garantice la integridad física y psicológica, las garantías de seguridad jurídica e igualdad ante la ley de Héctor MENDOZA ROSAS, y Héctor Hugo  RODRÍGUEZ GÓMEZ 

ii. Se garantice el respeto a los derechos humanos: sobre todo a aquellos que son necesarios para garantizar el nivel de vida digno de los ejidatarios, sus familias y futuras generaciones

iii. Se garantice el respeto a los Derechos Humanos: a la libre manifestación, asociación, y tránsito.

iv. Que cese los actos de hostigamientos e intimidatorio hacia los ejidatarios de Tlahuac.
v. De manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y referentes a la protección de los Defensores de Derechos Humanos ratificados por México.

vi. Con base al artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicitamos que, en el ámbito de su competencia y atribuciones se actué para que se investiguen los hechos previamente descritos, especialmente de detención arbitraria y tortura, y nos informe sobre las acciones que el gobierno decida llevar a cabo para resolver la situación, solicitando que los resultados de dicha investigación se hagan públicos y que los responsables de esos hechos comparezcan ante la justicia.

vii. A los organismos internacionales de protección de los derechos humanos, con base en el marco de sus atribuciones, expresen su preocupación ante la gravedad de los hechos e insten al gobierno municipal, estatal y federal a que atienda las peticiones planteadas.

viii. De manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos y los Pactos y Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos y referentes a la protección de los Defensores de Derechos Humanos ratificados por México. 

Nos despedimos de usted, expresándole nuestros saludos.

Nombre, Apellido

Dirección, País,

Fecha, Firma.

